
CARTA PODER 
 
_________________________________________________________ por propio  
                                                                                            <NOMBRE>,  

derecho, identificándome con el documento emitido por _____________________ 
_______________________________________________________, con número 
                                           <EMISOR IDENTIFICACIÓN> 
_________________________________ en pleno uso de mis facultades jurídicas,  
                                   <NÚMERO IDENTIFICACIÓN> 

otorgo poder suficiente y bastante para que a mi nombre y representación, el 
poderdante acuda ante los representantes de Sistemas Integrales de Movilidad 
de Hidalgo, S.A.P.I. de C. V. (SIMH),  para efectuar a mi nombre los trámites 
necesarios de inscripción ante el portal de “TAXI CONTIGO”, incluyendo la firma del 
contrato respectivo en mi representación, para que puedan operar las aplicaciones 
en los móviles de las concesiones correspondientes, para tal efecto, en este acto 
manifiesto bajo protesta de decir verdad que la documentación presentada ante el 
SIMH es verdadera y que no obra dolo o mala fe en mi consentimiento, así mismo, 
a la suscripción de este instrumento, me doy por enterado de todos los términos y 
condiciones a las cuales estaría sujeto a partir de la inscripción en el portal, por lo 
que entre otras, estoy consciente que será mi obligación ante el “SIMH” lo siguiente: 
 

a) El pago de $345.00 (trescientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.) IVA 
incluido, mensuales por TARIFA MENSUAL POR USO DE TECNOLOGÍA. 
 

b) El cobro al pasajero correspondiente del 10% por concepto de Cuota de viaje 
por viaje solicitado por el pasajero a través de la aplicación, mismo que deberá 
ser enterado en su totalidad al “SIMH”. 
 

c) Conozco y respetaré el conjunto de normas administrativas subordinadas 
a la Ley de Movilidad y Transporte para el Estado de Hidalgo, obligatorias, 
generales e impersonales. 
 

d) Utilizar en cada viaje el taxímetro digital (APP). 
 

e) No alterar, modificar, inspeccionar o intervenir en alguna forma en el 
funcionamiento del taxímetro digital (APP) o tableta. 

 
f) Cuidar con esmero el buen uso y aplicación del taxímetro digital (APP).  

 
g) Mantener encendido el dispositivo móvil siempre que se encuentre 

prestando el servicio público de transporte individual. 

 
h) Revisar el reporte de viajes efectuados por el chofer, conductor u operador 

de la unidad (taxi) de manera periódica, teniendo la facultad de solicitar 
cualquier aclaración o duda respecto de los   mismos,  dentro   del término 
de 15 días de haberse realizado el viaje, en el entendido, que si no se 



solicita ninguna aclaración a “SIMH”, se entenderá por conformes de los 
reportes de viaje generados. 
 
 

i) Usar en todo momento la aplicación móvil durante y al término del trayecto, 
así como mantener el estado de “disponible” o “fuera de servicio” según sea 
el caso. 

 
j) Presentar en todo momento los documentos oficiales pertinentes y 

suficientes para la contratación del servicio; en el entendido que autoriza 
a “SIMH” la validación de dichos documentos ante las dependencias 
correspondientes, en caso de alguna duda respecto a la validez o 
titularidad del documento, por   lo   que,   en caso de omisión, falsificación 
o simulación de cualquier documento oficial en el proceso de 
contratación del servicio por parte de EL CONCESIONARIO, y el registro 
de los choferes, “SIMH” podrá negar la prestación del servicio y 
denunciar ante las autoridades correspondientes. 

 
k) Informar a “SIMH” dentro de los cinco días naturales siguientes de 

cualquier cambio, modificación y actualización de documentos oficiales 
(verbigracia: cambio o actualización de vehículo(s), cambio de placas, 
modificación o actualización de Cuenta(s) Bancaria(s), Concesión, 
etcétera) para la continuidad del presente contrato, acudiendo a las 
oficinas de “SIMH” para hacer los cambios y ajustes pertinentes, mismos 
que serán agregados al Anexo número 2 del presente contrato. Por lo 
cual la omisión de informar en tiempo y forma a “SIMH” de aquellos 
datos será de exclusiva y estricta responsabilidad del “CONCESIONARIO”. 

 
l) Prestar el servicio a los usuarios y/o pasajeros dentro de la unidad, de 

manera respetuosa, cordial, honorable y sin importar el origen étnico o 
nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o económica, 
condiciones de salud, embarazo, lengua, religión,   opiniones,   preferencias   
sexuales,   estado   civil   o   cualquier otra, que impida o anule el 
reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de las 
personas o usuarios. 

 
m) Asistir a las capacitaciones que “SIMH” indique, para el conocimiento   

y   mejoramiento   del   servicio prestado. 

 
n) Las demás señaladas en los diversos ordenamientos jurídicos aplicables. 



 
o) Informar a el chofer o choferes, según sea el caso, del alcance del contrato 

y sus implicaciones, informándoles además que deberán firmar la responsiva 
correspondiente en caso de requerirlo “SIMH”. 

 
Por lo anterior, estoy de acuerdo a que derivado del incumplimiento de obligaciones 
con el SIMH, el servicio puede ser suspendido sin responsabilidad alguna. 
 
Es aplicable en lo particular, lo referido en los artículos 2536, 2537, 2538, 2541, 
fracción III, 2546, del Código Civil para el Estado de Hidalgo y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 
 
Pachuca de Soto a __________ de ______________________ de ____________ 
                                                                 <DÍA>                                                     <MES>                                                          <AÑO>. 

 
 
PODERDANTE 
 
 
 
 
__________________  
NOMBRE Y FIRMA 
 
 

APODERADO 
 
 
 
 
_____________________ 
NOMBRE Y FIRMA 
 

TESTIGO 1 
 
 
 
 
__________________ 
NOMBRE Y FIRMA 
 
 

TESTIGO 2 
 
 
 
 
______________________ 
NOMBRE Y FIRMA 
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f) Cuidar con esmero el buen uso y aplicación del taxímetro digital (APP).  

 
g) Mantener encendido el dispositivo móvil siempre que se encuentre 

prestando el servicio público de transporte individual. 

 
h) Revisar el reporte de viajes efectuados por el chofer, conductor u operador 

de la unidad (taxi) de manera periódica, teniendo la facultad de solicitar 
cualquier aclaración o duda respecto de los   mismos,  dentro   del término 
de 15 días de haberse realizado el viaje, en el entendido, que si no se 



solicita ninguna aclaración a “SIMH”, se entenderá por conformes de los 
reportes de viaje generados. 
 
 

i) Usar en todo momento la aplicación móvil durante y al término del trayecto, 
así como mantener el estado de “disponible” o “fuera de servicio” según sea 
el caso. 

 
j) Presentar en todo momento los documentos oficiales pertinentes y 

suficientes para la contratación del servicio; en el entendido que autoriza 
a “SIMH” la validación de dichos documentos ante las dependencias 
correspondientes, en caso de alguna duda respecto a la validez o 
titularidad del documento, por   lo   que,   en caso de omisión, falsificación 
o simulación de cualquier documento oficial en el proceso de 
contratación del servicio por parte de EL CONCESIONARIO, y el registro 
de los choferes, “SIMH” podrá negar la prestación del servicio y 
denunciar ante las autoridades correspondientes. 

 
k) Informar a “SIMH” dentro de los cinco días naturales siguientes de 

cualquier cambio, modificación y actualización de documentos oficiales 
(verbigracia: cambio o actualización de vehículo(s), cambio de placas, 
modificación o actualización de Cuenta(s) Bancaria(s), Concesión, 
etcétera) para la continuidad del presente contrato, acudiendo a las 
oficinas de “SIMH” para hacer los cambios y ajustes pertinentes, mismos 
que serán agregados al Anexo número 2 del presente contrato. Por lo 
cual la omisión de informar en tiempo y forma a “SIMH” de aquellos 
datos será de exclusiva y estricta responsabilidad del “CONCESIONARIO”. 

 
l) Prestar el servicio a los usuarios y/o pasajeros dentro de la unidad, de 

manera respetuosa, cordial, honorable y sin importar el origen étnico o 
nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o económica, 
condiciones de salud, embarazo, lengua, religión,   opiniones,   preferencias   
sexuales,   estado   civil   o   cualquier otra, que impida o anule el 
reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de las 
personas o usuarios. 

 
m) Asistir a las capacitaciones que “SIMH” indique, para el conocimiento   

y   mejoramiento   del   servicio prestado. 

 
n) Las demás señaladas en los diversos ordenamientos jurídicos aplicables. 



 
o) Informar a el chofer o choferes, según sea el caso, del alcance del contrato 

y sus implicaciones, informándoles además que deberán firmar la responsiva 
correspondiente en caso de requerirlo “SIMH”. 

 
Por lo anterior, estoy de acuerdo a que derivado del incumplimiento de obligaciones 
con el SIMH, el servicio puede ser suspendido sin responsabilidad alguna. 
 
Es aplicable en lo particular, lo referido en los artículos 2536, 2537, 2538, 2541, 
fracción III, 2546, del Código Civil para el Estado de Hidalgo y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 
 
Pachuca de Soto a __________ de ______________________ de ____________ 
                                                                 <DÍA>                                                     <MES>                                                          <AÑO>. 

 
 
PODERDANTE 
 
 
 
 
__________________  
NOMBRE Y FIRMA 
 
 

APODERADO 
 
 
 
 
_____________________ 
NOMBRE Y FIRMA 
 

TESTIGO 1 
 
 
 
 
__________________ 
NOMBRE Y FIRMA 
 
 

TESTIGO 2 
 
 
 
 
______________________ 
NOMBRE Y FIRMA 
 

 



CARTA PODER 
 
_________________________________________________________ por propio  
                                                                                            <NOMBRE>,  

derecho, identificándome con el documento emitido por _____________________ 
_______________________________________________________, con número 
                                           <EMISOR IDENTIFICACIÓN> 
_________________________________ en pleno uso de mis facultades jurídicas,  
                                   <NÚMERO IDENTIFICACIÓN> 

otorgo poder suficiente y bastante para que a mi nombre y representación, el 
poderdante acuda ante los representantes de Sistemas Integrales de Movilidad 
de Hidalgo, S.A.P.I. de C. V. (SIMH),  para efectuar a mi nombre los trámites 
necesarios de inscripción ante el portal de “TAXI CONTIGO”, incluyendo la firma del 
contrato respectivo en mi representación, para que puedan operar las aplicaciones 
en los móviles de las concesiones correspondientes, para tal efecto, en este acto 
manifiesto bajo protesta de decir verdad que la documentación presentada ante el 
SIMH es verdadera y que no obra dolo o mala fe en mi consentimiento, así mismo, 
a la suscripción de este instrumento, me doy por enterado de todos los términos y 
condiciones a las cuales estaría sujeto a partir de la inscripción en el portal, por lo 
que entre otras, estoy consciente que será mi obligación ante el “SIMH” lo siguiente: 
 

a) El pago de $345.00 (trescientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.) IVA 
incluido, mensuales por TARIFA MENSUAL POR USO DE TECNOLOGÍA. 
 

b) El cobro al pasajero correspondiente del 10% por concepto de Cuota de viaje 
por viaje solicitado por el pasajero a través de la aplicación, mismo que deberá 
ser enterado en su totalidad al “SIMH”. 
 

c) Conozco y respetaré el conjunto de normas administrativas subordinadas 
a la Ley de Movilidad y Transporte para el Estado de Hidalgo, obligatorias, 
generales e impersonales. 
 

d) Utilizar en cada viaje el taxímetro digital (APP). 
 

e) No alterar, modificar, inspeccionar o intervenir en alguna forma en el 
funcionamiento del taxímetro digital (APP) o tableta. 

 
f) Cuidar con esmero el buen uso y aplicación del taxímetro digital (APP).  

 
g) Mantener encendido el dispositivo móvil siempre que se encuentre 

prestando el servicio público de transporte individual. 

 
h) Revisar el reporte de viajes efectuados por el chofer, conductor u operador 

de la unidad (taxi) de manera periódica, teniendo la facultad de solicitar 
cualquier aclaración o duda respecto de los   mismos,  dentro   del término 
de 15 días de haberse realizado el viaje, en el entendido, que si no se 



solicita ninguna aclaración a “SIMH”, se entenderá por conformes de los 
reportes de viaje generados. 
 
 

i) Usar en todo momento la aplicación móvil durante y al término del trayecto, 
así como mantener el estado de “disponible” o “fuera de servicio” según sea 
el caso. 

 
j) Presentar en todo momento los documentos oficiales pertinentes y 

suficientes para la contratación del servicio; en el entendido que autoriza 
a “SIMH” la validación de dichos documentos ante las dependencias 
correspondientes, en caso de alguna duda respecto a la validez o 
titularidad del documento, por   lo   que,   en caso de omisión, falsificación 
o simulación de cualquier documento oficial en el proceso de 
contratación del servicio por parte de EL CONCESIONARIO, y el registro 
de los choferes, “SIMH” podrá negar la prestación del servicio y 
denunciar ante las autoridades correspondientes. 

 
k) Informar a “SIMH” dentro de los cinco días naturales siguientes de 

cualquier cambio, modificación y actualización de documentos oficiales 
(verbigracia: cambio o actualización de vehículo(s), cambio de placas, 
modificación o actualización de Cuenta(s) Bancaria(s), Concesión, 
etcétera) para la continuidad del presente contrato, acudiendo a las 
oficinas de “SIMH” para hacer los cambios y ajustes pertinentes, mismos 
que serán agregados al Anexo número 2 del presente contrato. Por lo 
cual la omisión de informar en tiempo y forma a “SIMH” de aquellos 
datos será de exclusiva y estricta responsabilidad del “CONCESIONARIO”. 

 
l) Prestar el servicio a los usuarios y/o pasajeros dentro de la unidad, de 

manera respetuosa, cordial, honorable y sin importar el origen étnico o 
nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o económica, 
condiciones de salud, embarazo, lengua, religión,   opiniones,   preferencias   
sexuales,   estado   civil   o   cualquier otra, que impida o anule el 
reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de las 
personas o usuarios. 

 
m) Asistir a las capacitaciones que “SIMH” indique, para el conocimiento   

y   mejoramiento   del   servicio prestado. 

 
n) Las demás señaladas en los diversos ordenamientos jurídicos aplicables. 



 
o) Informar a el chofer o choferes, según sea el caso, del alcance del contrato 

y sus implicaciones, informándoles además que deberán firmar la responsiva 
correspondiente en caso de requerirlo “SIMH”. 

 
Por lo anterior, estoy de acuerdo a que derivado del incumplimiento de obligaciones 
con el SIMH, el servicio puede ser suspendido sin responsabilidad alguna. 
 
Es aplicable en lo particular, lo referido en los artículos 2536, 2537, 2538, 2541, 
fracción III, 2546, del Código Civil para el Estado de Hidalgo y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 
 
Pachuca de Soto a __________ de ______________________ de ____________ 
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CARTA PODER 
 
_________________________________________________________ por propio  
                                                                                            <NOMBRE>,  

derecho, identificándome con el documento emitido por _____________________ 
_______________________________________________________, con número 
                                           <EMISOR IDENTIFICACIÓN> 
_________________________________ en pleno uso de mis facultades jurídicas,  
                                   <NÚMERO IDENTIFICACIÓN> 

otorgo poder suficiente y bastante para que a mi nombre y representación, el 
poderdante acuda ante los representantes de Sistemas Integrales de Movilidad 
de Hidalgo, S.A.P.I. de C. V. (SIMH),  para efectuar a mi nombre los trámites 
necesarios de inscripción ante el portal de “TAXI CONTIGO”, incluyendo la firma del 
contrato respectivo en mi representación, para que puedan operar las aplicaciones 
en los móviles de las concesiones correspondientes, para tal efecto, en este acto 
manifiesto bajo protesta de decir verdad que la documentación presentada ante el 
SIMH es verdadera y que no obra dolo o mala fe en mi consentimiento, así mismo, 
a la suscripción de este instrumento, me doy por enterado de todos los términos y 
condiciones a las cuales estaría sujeto a partir de la inscripción en el portal, por lo 
que entre otras, estoy consciente que será mi obligación ante el “SIMH” lo siguiente: 
 

a) El pago de $345.00 (trescientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.) IVA 
incluido, mensuales por TARIFA MENSUAL POR USO DE TECNOLOGÍA. 
 

b) El cobro al pasajero correspondiente del 10% por concepto de Cuota de viaje 
por viaje solicitado por el pasajero a través de la aplicación, mismo que deberá 
ser enterado en su totalidad al “SIMH”. 
 

c) Conozco y respetaré el conjunto de normas administrativas subordinadas 
a la Ley de Movilidad y Transporte para el Estado de Hidalgo, obligatorias, 
generales e impersonales. 
 

d) Utilizar en cada viaje el taxímetro digital (APP). 
 

e) No alterar, modificar, inspeccionar o intervenir en alguna forma en el 
funcionamiento del taxímetro digital (APP) o tableta. 

 
f) Cuidar con esmero el buen uso y aplicación del taxímetro digital (APP).  

 
g) Mantener encendido el dispositivo móvil siempre que se encuentre 

prestando el servicio público de transporte individual. 

 
h) Revisar el reporte de viajes efectuados por el chofer, conductor u operador 

de la unidad (taxi) de manera periódica, teniendo la facultad de solicitar 
cualquier aclaración o duda respecto de los   mismos,  dentro   del término 
de 15 días de haberse realizado el viaje, en el entendido, que si no se 



solicita ninguna aclaración a “SIMH”, se entenderá por conformes de los 
reportes de viaje generados. 
 
 

i) Usar en todo momento la aplicación móvil durante y al término del trayecto, 
así como mantener el estado de “disponible” o “fuera de servicio” según sea 
el caso. 

 
j) Presentar en todo momento los documentos oficiales pertinentes y 

suficientes para la contratación del servicio; en el entendido que autoriza 
a “SIMH” la validación de dichos documentos ante las dependencias 
correspondientes, en caso de alguna duda respecto a la validez o 
titularidad del documento, por   lo   que,   en caso de omisión, falsificación 
o simulación de cualquier documento oficial en el proceso de 
contratación del servicio por parte de EL CONCESIONARIO, y el registro 
de los choferes, “SIMH” podrá negar la prestación del servicio y 
denunciar ante las autoridades correspondientes. 

 
k) Informar a “SIMH” dentro de los cinco días naturales siguientes de 

cualquier cambio, modificación y actualización de documentos oficiales 
(verbigracia: cambio o actualización de vehículo(s), cambio de placas, 
modificación o actualización de Cuenta(s) Bancaria(s), Concesión, 
etcétera) para la continuidad del presente contrato, acudiendo a las 
oficinas de “SIMH” para hacer los cambios y ajustes pertinentes, mismos 
que serán agregados al Anexo número 2 del presente contrato. Por lo 
cual la omisión de informar en tiempo y forma a “SIMH” de aquellos 
datos será de exclusiva y estricta responsabilidad del “CONCESIONARIO”. 

 
l) Prestar el servicio a los usuarios y/o pasajeros dentro de la unidad, de 

manera respetuosa, cordial, honorable y sin importar el origen étnico o 
nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o económica, 
condiciones de salud, embarazo, lengua, religión,   opiniones,   preferencias   
sexuales,   estado   civil   o   cualquier otra, que impida o anule el 
reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de las 
personas o usuarios. 

 
m) Asistir a las capacitaciones que “SIMH” indique, para el conocimiento   

y   mejoramiento   del   servicio prestado. 

 
n) Las demás señaladas en los diversos ordenamientos jurídicos aplicables. 



 
o) Informar a el chofer o choferes, según sea el caso, del alcance del contrato 

y sus implicaciones, informándoles además que deberán firmar la responsiva 
correspondiente en caso de requerirlo “SIMH”. 

 
Por lo anterior, estoy de acuerdo a que derivado del incumplimiento de obligaciones 
con el SIMH, el servicio puede ser suspendido sin responsabilidad alguna. 
 
Es aplicable en lo particular, lo referido en los artículos 2536, 2537, 2538, 2541, 
fracción III, 2546, del Código Civil para el Estado de Hidalgo y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 
 
Pachuca de Soto a __________ de ______________________ de ____________ 
                                                                 <DÍA>                                                     <MES>                                                          <AÑO>. 
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_________________________________________________________ por propio  
                                                                                            <NOMBRE>,  

derecho, identificándome con el documento emitido por _____________________ 
_______________________________________________________, con número 
                                           <EMISOR IDENTIFICACIÓN> 
_________________________________ en pleno uso de mis facultades jurídicas,  
                                   <NÚMERO IDENTIFICACIÓN> 

otorgo poder suficiente y bastante para que a mi nombre y representación, el 
poderdante acuda ante los representantes de Sistemas Integrales de Movilidad 
de Hidalgo, S.A.P.I. de C. V. (SIMH),  para efectuar a mi nombre los trámites 
necesarios de inscripción ante el portal de “TAXI CONTIGO”, incluyendo la firma del 
contrato respectivo en mi representación, para que puedan operar las aplicaciones 
en los móviles de las concesiones correspondientes, para tal efecto, en este acto 
manifiesto bajo protesta de decir verdad que la documentación presentada ante el 
SIMH es verdadera y que no obra dolo o mala fe en mi consentimiento, así mismo, 
a la suscripción de este instrumento, me doy por enterado de todos los términos y 
condiciones a las cuales estaría sujeto a partir de la inscripción en el portal, por lo 
que entre otras, estoy consciente que será mi obligación ante el “SIMH” lo siguiente: 
 

a) El pago de $345.00 (trescientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.) IVA 
incluido, mensuales por TARIFA MENSUAL POR USO DE TECNOLOGÍA. 
 

b) El cobro al pasajero correspondiente del 10% por concepto de Cuota de viaje 
por viaje solicitado por el pasajero a través de la aplicación, mismo que deberá 
ser enterado en su totalidad al “SIMH”. 
 

c) Conozco y respetaré el conjunto de normas administrativas subordinadas 
a la Ley de Movilidad y Transporte para el Estado de Hidalgo, obligatorias, 
generales e impersonales. 
 

d) Utilizar en cada viaje el taxímetro digital (APP). 
 

e) No alterar, modificar, inspeccionar o intervenir en alguna forma en el 
funcionamiento del taxímetro digital (APP) o tableta. 

 
f) Cuidar con esmero el buen uso y aplicación del taxímetro digital (APP).  

 
g) Mantener encendido el dispositivo móvil siempre que se encuentre 

prestando el servicio público de transporte individual. 

 
h) Revisar el reporte de viajes efectuados por el chofer, conductor u operador 

de la unidad (taxi) de manera periódica, teniendo la facultad de solicitar 
cualquier aclaración o duda respecto de los   mismos,  dentro   del término 
de 15 días de haberse realizado el viaje, en el entendido, que si no se 



solicita ninguna aclaración a “SIMH”, se entenderá por conformes de los 
reportes de viaje generados. 
 
 

i) Usar en todo momento la aplicación móvil durante y al término del trayecto, 
así como mantener el estado de “disponible” o “fuera de servicio” según sea 
el caso. 

 
j) Presentar en todo momento los documentos oficiales pertinentes y 

suficientes para la contratación del servicio; en el entendido que autoriza 
a “SIMH” la validación de dichos documentos ante las dependencias 
correspondientes, en caso de alguna duda respecto a la validez o 
titularidad del documento, por   lo   que,   en caso de omisión, falsificación 
o simulación de cualquier documento oficial en el proceso de 
contratación del servicio por parte de EL CONCESIONARIO, y el registro 
de los choferes, “SIMH” podrá negar la prestación del servicio y 
denunciar ante las autoridades correspondientes. 

 
k) Informar a “SIMH” dentro de los cinco días naturales siguientes de 

cualquier cambio, modificación y actualización de documentos oficiales 
(verbigracia: cambio o actualización de vehículo(s), cambio de placas, 
modificación o actualización de Cuenta(s) Bancaria(s), Concesión, 
etcétera) para la continuidad del presente contrato, acudiendo a las 
oficinas de “SIMH” para hacer los cambios y ajustes pertinentes, mismos 
que serán agregados al Anexo número 2 del presente contrato. Por lo 
cual la omisión de informar en tiempo y forma a “SIMH” de aquellos 
datos será de exclusiva y estricta responsabilidad del “CONCESIONARIO”. 

 
l) Prestar el servicio a los usuarios y/o pasajeros dentro de la unidad, de 

manera respetuosa, cordial, honorable y sin importar el origen étnico o 
nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o económica, 
condiciones de salud, embarazo, lengua, religión,   opiniones,   preferencias   
sexuales,   estado   civil   o   cualquier otra, que impida o anule el 
reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de las 
personas o usuarios. 

 
m) Asistir a las capacitaciones que “SIMH” indique, para el conocimiento   

y   mejoramiento   del   servicio prestado. 

 
n) Las demás señaladas en los diversos ordenamientos jurídicos aplicables. 



 
o) Informar a el chofer o choferes, según sea el caso, del alcance del contrato 

y sus implicaciones, informándoles además que deberán firmar la responsiva 
correspondiente en caso de requerirlo “SIMH”. 

 
Por lo anterior, estoy de acuerdo a que derivado del incumplimiento de obligaciones 
con el SIMH, el servicio puede ser suspendido sin responsabilidad alguna. 
 
Es aplicable en lo particular, lo referido en los artículos 2536, 2537, 2538, 2541, 
fracción III, 2546, del Código Civil para el Estado de Hidalgo y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 
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_________________________________ en pleno uso de mis facultades jurídicas,  
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otorgo poder suficiente y bastante para que a mi nombre y representación, el 
poderdante acuda ante los representantes de Sistemas Integrales de Movilidad 
de Hidalgo, S.A.P.I. de C. V. (SIMH),  para efectuar a mi nombre los trámites 
necesarios de inscripción ante el portal de “TAXI CONTIGO”, incluyendo la firma del 
contrato respectivo en mi representación, para que puedan operar las aplicaciones 
en los móviles de las concesiones correspondientes, para tal efecto, en este acto 
manifiesto bajo protesta de decir verdad que la documentación presentada ante el 
SIMH es verdadera y que no obra dolo o mala fe en mi consentimiento, así mismo, 
a la suscripción de este instrumento, me doy por enterado de todos los términos y 
condiciones a las cuales estaría sujeto a partir de la inscripción en el portal, por lo 
que entre otras, estoy consciente que será mi obligación ante el “SIMH” lo siguiente: 
 

a) El pago de $345.00 (trescientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.) IVA 
incluido, mensuales por TARIFA MENSUAL POR USO DE TECNOLOGÍA. 
 

b) El cobro al pasajero correspondiente del 10% por concepto de Cuota de viaje 
por viaje solicitado por el pasajero a través de la aplicación, mismo que deberá 
ser enterado en su totalidad al “SIMH”. 
 

c) Conozco y respetaré el conjunto de normas administrativas subordinadas 
a la Ley de Movilidad y Transporte para el Estado de Hidalgo, obligatorias, 
generales e impersonales. 
 

d) Utilizar en cada viaje el taxímetro digital (APP). 
 

e) No alterar, modificar, inspeccionar o intervenir en alguna forma en el 
funcionamiento del taxímetro digital (APP) o tableta. 

 
f) Cuidar con esmero el buen uso y aplicación del taxímetro digital (APP).  

 
g) Mantener encendido el dispositivo móvil siempre que se encuentre 

prestando el servicio público de transporte individual. 

 
h) Revisar el reporte de viajes efectuados por el chofer, conductor u operador 

de la unidad (taxi) de manera periódica, teniendo la facultad de solicitar 
cualquier aclaración o duda respecto de los   mismos,  dentro   del término 
de 15 días de haberse realizado el viaje, en el entendido, que si no se 



solicita ninguna aclaración a “SIMH”, se entenderá por conformes de los 
reportes de viaje generados. 
 
 

i) Usar en todo momento la aplicación móvil durante y al término del trayecto, 
así como mantener el estado de “disponible” o “fuera de servicio” según sea 
el caso. 

 
j) Presentar en todo momento los documentos oficiales pertinentes y 

suficientes para la contratación del servicio; en el entendido que autoriza 
a “SIMH” la validación de dichos documentos ante las dependencias 
correspondientes, en caso de alguna duda respecto a la validez o 
titularidad del documento, por   lo   que,   en caso de omisión, falsificación 
o simulación de cualquier documento oficial en el proceso de 
contratación del servicio por parte de EL CONCESIONARIO, y el registro 
de los choferes, “SIMH” podrá negar la prestación del servicio y 
denunciar ante las autoridades correspondientes. 

 
k) Informar a “SIMH” dentro de los cinco días naturales siguientes de 

cualquier cambio, modificación y actualización de documentos oficiales 
(verbigracia: cambio o actualización de vehículo(s), cambio de placas, 
modificación o actualización de Cuenta(s) Bancaria(s), Concesión, 
etcétera) para la continuidad del presente contrato, acudiendo a las 
oficinas de “SIMH” para hacer los cambios y ajustes pertinentes, mismos 
que serán agregados al Anexo número 2 del presente contrato. Por lo 
cual la omisión de informar en tiempo y forma a “SIMH” de aquellos 
datos será de exclusiva y estricta responsabilidad del “CONCESIONARIO”. 

 
l) Prestar el servicio a los usuarios y/o pasajeros dentro de la unidad, de 

manera respetuosa, cordial, honorable y sin importar el origen étnico o 
nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o económica, 
condiciones de salud, embarazo, lengua, religión,   opiniones,   preferencias   
sexuales,   estado   civil   o   cualquier otra, que impida o anule el 
reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de las 
personas o usuarios. 

 
m) Asistir a las capacitaciones que “SIMH” indique, para el conocimiento   

y   mejoramiento   del   servicio prestado. 

 
n) Las demás señaladas en los diversos ordenamientos jurídicos aplicables. 



 
o) Informar a el chofer o choferes, según sea el caso, del alcance del contrato 

y sus implicaciones, informándoles además que deberán firmar la responsiva 
correspondiente en caso de requerirlo “SIMH”. 

 
Por lo anterior, estoy de acuerdo a que derivado del incumplimiento de obligaciones 
con el SIMH, el servicio puede ser suspendido sin responsabilidad alguna. 
 
Es aplicable en lo particular, lo referido en los artículos 2536, 2537, 2538, 2541, 
fracción III, 2546, del Código Civil para el Estado de Hidalgo y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 
 
Pachuca de Soto a __________ de ______________________ de ____________ 
                                                                 <DÍA>                                                     <MES>                                                          <AÑO>. 

 
 
PODERDANTE 
 
 
 
 
__________________  
NOMBRE Y FIRMA 
 
 

APODERADO 
 
 
 
 
_____________________ 
NOMBRE Y FIRMA 
 

TESTIGO 1 
 
 
 
 
__________________ 
NOMBRE Y FIRMA 
 
 

TESTIGO 2 
 
 
 
 
______________________ 
NOMBRE Y FIRMA 
 

 



CARTA PODER 
 
_________________________________________________________ por propio  
                                                                                            <NOMBRE>,  

derecho, identificándome con el documento emitido por _____________________ 
_______________________________________________________, con número 
                                           <EMISOR IDENTIFICACIÓN> 
_________________________________ en pleno uso de mis facultades jurídicas,  
                                   <NÚMERO IDENTIFICACIÓN> 

otorgo poder suficiente y bastante para que a mi nombre y representación, el 
poderdante acuda ante los representantes de Sistemas Integrales de Movilidad 
de Hidalgo, S.A.P.I. de C. V. (SIMH),  para efectuar a mi nombre los trámites 
necesarios de inscripción ante el portal de “TAXI CONTIGO”, incluyendo la firma del 
contrato respectivo en mi representación, para que puedan operar las aplicaciones 
en los móviles de las concesiones correspondientes, para tal efecto, en este acto 
manifiesto bajo protesta de decir verdad que la documentación presentada ante el 
SIMH es verdadera y que no obra dolo o mala fe en mi consentimiento, así mismo, 
a la suscripción de este instrumento, me doy por enterado de todos los términos y 
condiciones a las cuales estaría sujeto a partir de la inscripción en el portal, por lo 
que entre otras, estoy consciente que será mi obligación ante el “SIMH” lo siguiente: 
 

a) El pago de $345.00 (trescientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.) IVA 
incluido, mensuales por TARIFA MENSUAL POR USO DE TECNOLOGÍA. 
 

b) El cobro al pasajero correspondiente del 10% por concepto de Cuota de viaje 
por viaje solicitado por el pasajero a través de la aplicación, mismo que deberá 
ser enterado en su totalidad al “SIMH”. 
 

c) Conozco y respetaré el conjunto de normas administrativas subordinadas 
a la Ley de Movilidad y Transporte para el Estado de Hidalgo, obligatorias, 
generales e impersonales. 
 

d) Utilizar en cada viaje el taxímetro digital (APP). 
 

e) No alterar, modificar, inspeccionar o intervenir en alguna forma en el 
funcionamiento del taxímetro digital (APP) o tableta. 

 
f) Cuidar con esmero el buen uso y aplicación del taxímetro digital (APP).  

 
g) Mantener encendido el dispositivo móvil siempre que se encuentre 

prestando el servicio público de transporte individual. 

 
h) Revisar el reporte de viajes efectuados por el chofer, conductor u operador 

de la unidad (taxi) de manera periódica, teniendo la facultad de solicitar 
cualquier aclaración o duda respecto de los   mismos,  dentro   del término 
de 15 días de haberse realizado el viaje, en el entendido, que si no se 



solicita ninguna aclaración a “SIMH”, se entenderá por conformes de los 
reportes de viaje generados. 
 
 

i) Usar en todo momento la aplicación móvil durante y al término del trayecto, 
así como mantener el estado de “disponible” o “fuera de servicio” según sea 
el caso. 

 
j) Presentar en todo momento los documentos oficiales pertinentes y 

suficientes para la contratación del servicio; en el entendido que autoriza 
a “SIMH” la validación de dichos documentos ante las dependencias 
correspondientes, en caso de alguna duda respecto a la validez o 
titularidad del documento, por   lo   que,   en caso de omisión, falsificación 
o simulación de cualquier documento oficial en el proceso de 
contratación del servicio por parte de EL CONCESIONARIO, y el registro 
de los choferes, “SIMH” podrá negar la prestación del servicio y 
denunciar ante las autoridades correspondientes. 

 
k) Informar a “SIMH” dentro de los cinco días naturales siguientes de 

cualquier cambio, modificación y actualización de documentos oficiales 
(verbigracia: cambio o actualización de vehículo(s), cambio de placas, 
modificación o actualización de Cuenta(s) Bancaria(s), Concesión, 
etcétera) para la continuidad del presente contrato, acudiendo a las 
oficinas de “SIMH” para hacer los cambios y ajustes pertinentes, mismos 
que serán agregados al Anexo número 2 del presente contrato. Por lo 
cual la omisión de informar en tiempo y forma a “SIMH” de aquellos 
datos será de exclusiva y estricta responsabilidad del “CONCESIONARIO”. 

 
l) Prestar el servicio a los usuarios y/o pasajeros dentro de la unidad, de 

manera respetuosa, cordial, honorable y sin importar el origen étnico o 
nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o económica, 
condiciones de salud, embarazo, lengua, religión,   opiniones,   preferencias   
sexuales,   estado   civil   o   cualquier otra, que impida o anule el 
reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de las 
personas o usuarios. 

 
m) Asistir a las capacitaciones que “SIMH” indique, para el conocimiento   

y   mejoramiento   del   servicio prestado. 

 
n) Las demás señaladas en los diversos ordenamientos jurídicos aplicables. 



 
o) Informar a el chofer o choferes, según sea el caso, del alcance del contrato 

y sus implicaciones, informándoles además que deberán firmar la responsiva 
correspondiente en caso de requerirlo “SIMH”. 

 
Por lo anterior, estoy de acuerdo a que derivado del incumplimiento de obligaciones 
con el SIMH, el servicio puede ser suspendido sin responsabilidad alguna. 
 
Es aplicable en lo particular, lo referido en los artículos 2536, 2537, 2538, 2541, 
fracción III, 2546, del Código Civil para el Estado de Hidalgo y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 
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derecho, identificándome con el documento emitido por _____________________ 
_______________________________________________________, con número 
                                           <EMISOR IDENTIFICACIÓN> 
_________________________________ en pleno uso de mis facultades jurídicas,  
                                   <NÚMERO IDENTIFICACIÓN> 

otorgo poder suficiente y bastante para que a mi nombre y representación, el 
poderdante acuda ante los representantes de Sistemas Integrales de Movilidad 
de Hidalgo, S.A.P.I. de C. V. (SIMH),  para efectuar a mi nombre los trámites 
necesarios de inscripción ante el portal de “TAXI CONTIGO”, incluyendo la firma del 
contrato respectivo en mi representación, para que puedan operar las aplicaciones 
en los móviles de las concesiones correspondientes, para tal efecto, en este acto 
manifiesto bajo protesta de decir verdad que la documentación presentada ante el 
SIMH es verdadera y que no obra dolo o mala fe en mi consentimiento, así mismo, 
a la suscripción de este instrumento, me doy por enterado de todos los términos y 
condiciones a las cuales estaría sujeto a partir de la inscripción en el portal, por lo 
que entre otras, estoy consciente que será mi obligación ante el “SIMH” lo siguiente: 
 

a) El pago de $345.00 (trescientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.) IVA 
incluido, mensuales por TARIFA MENSUAL POR USO DE TECNOLOGÍA. 
 

b) El cobro al pasajero correspondiente del 10% por concepto de Cuota de viaje 
por viaje solicitado por el pasajero a través de la aplicación, mismo que deberá 
ser enterado en su totalidad al “SIMH”. 
 

c) Conozco y respetaré el conjunto de normas administrativas subordinadas 
a la Ley de Movilidad y Transporte para el Estado de Hidalgo, obligatorias, 
generales e impersonales. 
 

d) Utilizar en cada viaje el taxímetro digital (APP). 
 

e) No alterar, modificar, inspeccionar o intervenir en alguna forma en el 
funcionamiento del taxímetro digital (APP) o tableta. 

 
f) Cuidar con esmero el buen uso y aplicación del taxímetro digital (APP).  

 
g) Mantener encendido el dispositivo móvil siempre que se encuentre 

prestando el servicio público de transporte individual. 

 
h) Revisar el reporte de viajes efectuados por el chofer, conductor u operador 

de la unidad (taxi) de manera periódica, teniendo la facultad de solicitar 
cualquier aclaración o duda respecto de los   mismos,  dentro   del término 
de 15 días de haberse realizado el viaje, en el entendido, que si no se 



solicita ninguna aclaración a “SIMH”, se entenderá por conformes de los 
reportes de viaje generados. 
 
 

i) Usar en todo momento la aplicación móvil durante y al término del trayecto, 
así como mantener el estado de “disponible” o “fuera de servicio” según sea 
el caso. 

 
j) Presentar en todo momento los documentos oficiales pertinentes y 

suficientes para la contratación del servicio; en el entendido que autoriza 
a “SIMH” la validación de dichos documentos ante las dependencias 
correspondientes, en caso de alguna duda respecto a la validez o 
titularidad del documento, por   lo   que,   en caso de omisión, falsificación 
o simulación de cualquier documento oficial en el proceso de 
contratación del servicio por parte de EL CONCESIONARIO, y el registro 
de los choferes, “SIMH” podrá negar la prestación del servicio y 
denunciar ante las autoridades correspondientes. 

 
k) Informar a “SIMH” dentro de los cinco días naturales siguientes de 

cualquier cambio, modificación y actualización de documentos oficiales 
(verbigracia: cambio o actualización de vehículo(s), cambio de placas, 
modificación o actualización de Cuenta(s) Bancaria(s), Concesión, 
etcétera) para la continuidad del presente contrato, acudiendo a las 
oficinas de “SIMH” para hacer los cambios y ajustes pertinentes, mismos 
que serán agregados al Anexo número 2 del presente contrato. Por lo 
cual la omisión de informar en tiempo y forma a “SIMH” de aquellos 
datos será de exclusiva y estricta responsabilidad del “CONCESIONARIO”. 

 
l) Prestar el servicio a los usuarios y/o pasajeros dentro de la unidad, de 

manera respetuosa, cordial, honorable y sin importar el origen étnico o 
nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o económica, 
condiciones de salud, embarazo, lengua, religión,   opiniones,   preferencias   
sexuales,   estado   civil   o   cualquier otra, que impida o anule el 
reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de las 
personas o usuarios. 

 
m) Asistir a las capacitaciones que “SIMH” indique, para el conocimiento   

y   mejoramiento   del   servicio prestado. 

 
n) Las demás señaladas en los diversos ordenamientos jurídicos aplicables. 



 
o) Informar a el chofer o choferes, según sea el caso, del alcance del contrato 

y sus implicaciones, informándoles además que deberán firmar la responsiva 
correspondiente en caso de requerirlo “SIMH”. 

 
Por lo anterior, estoy de acuerdo a que derivado del incumplimiento de obligaciones 
con el SIMH, el servicio puede ser suspendido sin responsabilidad alguna. 
 
Es aplicable en lo particular, lo referido en los artículos 2536, 2537, 2538, 2541, 
fracción III, 2546, del Código Civil para el Estado de Hidalgo y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 
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_________________________________________________________ por propio  
                                                                                            <NOMBRE>,  

derecho, identificándome con el documento emitido por _____________________ 
_______________________________________________________, con número 
                                           <EMISOR IDENTIFICACIÓN> 
_________________________________ en pleno uso de mis facultades jurídicas,  
                                   <NÚMERO IDENTIFICACIÓN> 

otorgo poder suficiente y bastante para que a mi nombre y representación, el 
poderdante acuda ante los representantes de Sistemas Integrales de Movilidad 
de Hidalgo, S.A.P.I. de C. V. (SIMH),  para efectuar a mi nombre los trámites 
necesarios de inscripción ante el portal de “TAXI CONTIGO”, incluyendo la firma del 
contrato respectivo en mi representación, para que puedan operar las aplicaciones 
en los móviles de las concesiones correspondientes, para tal efecto, en este acto 
manifiesto bajo protesta de decir verdad que la documentación presentada ante el 
SIMH es verdadera y que no obra dolo o mala fe en mi consentimiento, así mismo, 
a la suscripción de este instrumento, me doy por enterado de todos los términos y 
condiciones a las cuales estaría sujeto a partir de la inscripción en el portal, por lo 
que entre otras, estoy consciente que será mi obligación ante el “SIMH” lo siguiente: 
 

a) El pago de $345.00 (trescientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.) IVA 
incluido, mensuales por TARIFA MENSUAL POR USO DE TECNOLOGÍA. 
 

b) El cobro al pasajero correspondiente del 10% por concepto de Cuota de viaje 
por viaje solicitado por el pasajero a través de la aplicación, mismo que deberá 
ser enterado en su totalidad al “SIMH”. 
 

c) Conozco y respetaré el conjunto de normas administrativas subordinadas 
a la Ley de Movilidad y Transporte para el Estado de Hidalgo, obligatorias, 
generales e impersonales. 
 

d) Utilizar en cada viaje el taxímetro digital (APP). 
 

e) No alterar, modificar, inspeccionar o intervenir en alguna forma en el 
funcionamiento del taxímetro digital (APP) o tableta. 

 
f) Cuidar con esmero el buen uso y aplicación del taxímetro digital (APP).  

 
g) Mantener encendido el dispositivo móvil siempre que se encuentre 

prestando el servicio público de transporte individual. 

 
h) Revisar el reporte de viajes efectuados por el chofer, conductor u operador 

de la unidad (taxi) de manera periódica, teniendo la facultad de solicitar 
cualquier aclaración o duda respecto de los   mismos,  dentro   del término 
de 15 días de haberse realizado el viaje, en el entendido, que si no se 



solicita ninguna aclaración a “SIMH”, se entenderá por conformes de los 
reportes de viaje generados. 
 
 

i) Usar en todo momento la aplicación móvil durante y al término del trayecto, 
así como mantener el estado de “disponible” o “fuera de servicio” según sea 
el caso. 

 
j) Presentar en todo momento los documentos oficiales pertinentes y 

suficientes para la contratación del servicio; en el entendido que autoriza 
a “SIMH” la validación de dichos documentos ante las dependencias 
correspondientes, en caso de alguna duda respecto a la validez o 
titularidad del documento, por   lo   que,   en caso de omisión, falsificación 
o simulación de cualquier documento oficial en el proceso de 
contratación del servicio por parte de EL CONCESIONARIO, y el registro 
de los choferes, “SIMH” podrá negar la prestación del servicio y 
denunciar ante las autoridades correspondientes. 

 
k) Informar a “SIMH” dentro de los cinco días naturales siguientes de 

cualquier cambio, modificación y actualización de documentos oficiales 
(verbigracia: cambio o actualización de vehículo(s), cambio de placas, 
modificación o actualización de Cuenta(s) Bancaria(s), Concesión, 
etcétera) para la continuidad del presente contrato, acudiendo a las 
oficinas de “SIMH” para hacer los cambios y ajustes pertinentes, mismos 
que serán agregados al Anexo número 2 del presente contrato. Por lo 
cual la omisión de informar en tiempo y forma a “SIMH” de aquellos 
datos será de exclusiva y estricta responsabilidad del “CONCESIONARIO”. 

 
l) Prestar el servicio a los usuarios y/o pasajeros dentro de la unidad, de 

manera respetuosa, cordial, honorable y sin importar el origen étnico o 
nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o económica, 
condiciones de salud, embarazo, lengua, religión,   opiniones,   preferencias   
sexuales,   estado   civil   o   cualquier otra, que impida o anule el 
reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de las 
personas o usuarios. 

 
m) Asistir a las capacitaciones que “SIMH” indique, para el conocimiento   

y   mejoramiento   del   servicio prestado. 

 
n) Las demás señaladas en los diversos ordenamientos jurídicos aplicables. 



 
o) Informar a el chofer o choferes, según sea el caso, del alcance del contrato 

y sus implicaciones, informándoles además que deberán firmar la responsiva 
correspondiente en caso de requerirlo “SIMH”. 

 
Por lo anterior, estoy de acuerdo a que derivado del incumplimiento de obligaciones 
con el SIMH, el servicio puede ser suspendido sin responsabilidad alguna. 
 
Es aplicable en lo particular, lo referido en los artículos 2536, 2537, 2538, 2541, 
fracción III, 2546, del Código Civil para el Estado de Hidalgo y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 
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otorgo poder suficiente y bastante para que a mi nombre y representación, el 
poderdante acuda ante los representantes de Sistemas Integrales de Movilidad 
de Hidalgo, S.A.P.I. de C. V. (SIMH),  para efectuar a mi nombre los trámites 
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contrato respectivo en mi representación, para que puedan operar las aplicaciones 
en los móviles de las concesiones correspondientes, para tal efecto, en este acto 
manifiesto bajo protesta de decir verdad que la documentación presentada ante el 
SIMH es verdadera y que no obra dolo o mala fe en mi consentimiento, así mismo, 
a la suscripción de este instrumento, me doy por enterado de todos los términos y 
condiciones a las cuales estaría sujeto a partir de la inscripción en el portal, por lo 
que entre otras, estoy consciente que será mi obligación ante el “SIMH” lo siguiente: 
 

a) El pago de $345.00 (trescientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.) IVA 
incluido, mensuales por TARIFA MENSUAL POR USO DE TECNOLOGÍA. 
 

b) El cobro al pasajero correspondiente del 10% por concepto de Cuota de viaje 
por viaje solicitado por el pasajero a través de la aplicación, mismo que deberá 
ser enterado en su totalidad al “SIMH”. 
 

c) Conozco y respetaré el conjunto de normas administrativas subordinadas 
a la Ley de Movilidad y Transporte para el Estado de Hidalgo, obligatorias, 
generales e impersonales. 
 

d) Utilizar en cada viaje el taxímetro digital (APP). 
 

e) No alterar, modificar, inspeccionar o intervenir en alguna forma en el 
funcionamiento del taxímetro digital (APP) o tableta. 

 
f) Cuidar con esmero el buen uso y aplicación del taxímetro digital (APP).  
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h) Revisar el reporte de viajes efectuados por el chofer, conductor u operador 
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a “SIMH” la validación de dichos documentos ante las dependencias 
correspondientes, en caso de alguna duda respecto a la validez o 
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oficinas de “SIMH” para hacer los cambios y ajustes pertinentes, mismos 
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cual la omisión de informar en tiempo y forma a “SIMH” de aquellos 
datos será de exclusiva y estricta responsabilidad del “CONCESIONARIO”. 
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nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o económica, 
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reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de las 
personas o usuarios. 

 
m) Asistir a las capacitaciones que “SIMH” indique, para el conocimiento   

y   mejoramiento   del   servicio prestado. 

 
n) Las demás señaladas en los diversos ordenamientos jurídicos aplicables. 



 
o) Informar a el chofer o choferes, según sea el caso, del alcance del contrato 

y sus implicaciones, informándoles además que deberán firmar la responsiva 
correspondiente en caso de requerirlo “SIMH”. 

 
Por lo anterior, estoy de acuerdo a que derivado del incumplimiento de obligaciones 
con el SIMH, el servicio puede ser suspendido sin responsabilidad alguna. 
 
Es aplicable en lo particular, lo referido en los artículos 2536, 2537, 2538, 2541, 
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jurídicas aplicables. 
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                                                                 <DÍA>                                                     <MES>                                                          <AÑO>. 

 
 
PODERDANTE 
 
 
 
 
__________________  
NOMBRE Y FIRMA 
 
 

APODERADO 
 
 
 
 
_____________________ 
NOMBRE Y FIRMA 
 

TESTIGO 1 
 
 
 
 
__________________ 
NOMBRE Y FIRMA 
 
 

TESTIGO 2 
 
 
 
 
______________________ 
NOMBRE Y FIRMA 
 

 



CARTA PODER 
 
_________________________________________________________ por propio  
                                                                                            <NOMBRE>,  

derecho, identificándome con el documento emitido por _____________________ 
_______________________________________________________, con número 
                                           <EMISOR IDENTIFICACIÓN> 
_________________________________ en pleno uso de mis facultades jurídicas,  
                                   <NÚMERO IDENTIFICACIÓN> 

otorgo poder suficiente y bastante para que a mi nombre y representación, el 
poderdante acuda ante los representantes de Sistemas Integrales de Movilidad 
de Hidalgo, S.A.P.I. de C. V. (SIMH),  para efectuar a mi nombre los trámites 
necesarios de inscripción ante el portal de “TAXI CONTIGO”, incluyendo la firma del 
contrato respectivo en mi representación, para que puedan operar las aplicaciones 
en los móviles de las concesiones correspondientes, para tal efecto, en este acto 
manifiesto bajo protesta de decir verdad que la documentación presentada ante el 
SIMH es verdadera y que no obra dolo o mala fe en mi consentimiento, así mismo, 
a la suscripción de este instrumento, me doy por enterado de todos los términos y 
condiciones a las cuales estaría sujeto a partir de la inscripción en el portal, por lo 
que entre otras, estoy consciente que será mi obligación ante el “SIMH” lo siguiente: 
 

a) El pago de $345.00 (trescientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.) IVA 
incluido, mensuales por TARIFA MENSUAL POR USO DE TECNOLOGÍA. 
 

b) El cobro al pasajero correspondiente del 10% por concepto de Cuota de viaje 
por viaje solicitado por el pasajero a través de la aplicación, mismo que deberá 
ser enterado en su totalidad al “SIMH”. 
 

c) Conozco y respetaré el conjunto de normas administrativas subordinadas 
a la Ley de Movilidad y Transporte para el Estado de Hidalgo, obligatorias, 
generales e impersonales. 
 

d) Utilizar en cada viaje el taxímetro digital (APP). 
 

e) No alterar, modificar, inspeccionar o intervenir en alguna forma en el 
funcionamiento del taxímetro digital (APP) o tableta. 

 
f) Cuidar con esmero el buen uso y aplicación del taxímetro digital (APP).  

 
g) Mantener encendido el dispositivo móvil siempre que se encuentre 

prestando el servicio público de transporte individual. 

 
h) Revisar el reporte de viajes efectuados por el chofer, conductor u operador 

de la unidad (taxi) de manera periódica, teniendo la facultad de solicitar 
cualquier aclaración o duda respecto de los   mismos,  dentro   del término 
de 15 días de haberse realizado el viaje, en el entendido, que si no se 



solicita ninguna aclaración a “SIMH”, se entenderá por conformes de los 
reportes de viaje generados. 
 
 

i) Usar en todo momento la aplicación móvil durante y al término del trayecto, 
así como mantener el estado de “disponible” o “fuera de servicio” según sea 
el caso. 

 
j) Presentar en todo momento los documentos oficiales pertinentes y 

suficientes para la contratación del servicio; en el entendido que autoriza 
a “SIMH” la validación de dichos documentos ante las dependencias 
correspondientes, en caso de alguna duda respecto a la validez o 
titularidad del documento, por   lo   que,   en caso de omisión, falsificación 
o simulación de cualquier documento oficial en el proceso de 
contratación del servicio por parte de EL CONCESIONARIO, y el registro 
de los choferes, “SIMH” podrá negar la prestación del servicio y 
denunciar ante las autoridades correspondientes. 

 
k) Informar a “SIMH” dentro de los cinco días naturales siguientes de 

cualquier cambio, modificación y actualización de documentos oficiales 
(verbigracia: cambio o actualización de vehículo(s), cambio de placas, 
modificación o actualización de Cuenta(s) Bancaria(s), Concesión, 
etcétera) para la continuidad del presente contrato, acudiendo a las 
oficinas de “SIMH” para hacer los cambios y ajustes pertinentes, mismos 
que serán agregados al Anexo número 2 del presente contrato. Por lo 
cual la omisión de informar en tiempo y forma a “SIMH” de aquellos 
datos será de exclusiva y estricta responsabilidad del “CONCESIONARIO”. 

 
l) Prestar el servicio a los usuarios y/o pasajeros dentro de la unidad, de 

manera respetuosa, cordial, honorable y sin importar el origen étnico o 
nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o económica, 
condiciones de salud, embarazo, lengua, religión,   opiniones,   preferencias   
sexuales,   estado   civil   o   cualquier otra, que impida o anule el 
reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de las 
personas o usuarios. 

 
m) Asistir a las capacitaciones que “SIMH” indique, para el conocimiento   

y   mejoramiento   del   servicio prestado. 

 
n) Las demás señaladas en los diversos ordenamientos jurídicos aplicables. 



 
o) Informar a el chofer o choferes, según sea el caso, del alcance del contrato 

y sus implicaciones, informándoles además que deberán firmar la responsiva 
correspondiente en caso de requerirlo “SIMH”. 

 
Por lo anterior, estoy de acuerdo a que derivado del incumplimiento de obligaciones 
con el SIMH, el servicio puede ser suspendido sin responsabilidad alguna. 
 
Es aplicable en lo particular, lo referido en los artículos 2536, 2537, 2538, 2541, 
fracción III, 2546, del Código Civil para el Estado de Hidalgo y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 
 
Pachuca de Soto a __________ de ______________________ de ____________ 
                                                                 <DÍA>                                                     <MES>                                                          <AÑO>. 
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CARTA PODER 
 
_________________________________________________________ por propio  
                                                                                            <NOMBRE>,  

derecho, identificándome con el documento emitido por _____________________ 
_______________________________________________________, con número 
                                           <EMISOR IDENTIFICACIÓN> 
_________________________________ en pleno uso de mis facultades jurídicas,  
                                   <NÚMERO IDENTIFICACIÓN> 

otorgo poder suficiente y bastante para que a mi nombre y representación, el 
poderdante acuda ante los representantes de Sistemas Integrales de Movilidad 
de Hidalgo, S.A.P.I. de C. V. (SIMH),  para efectuar a mi nombre los trámites 
necesarios de inscripción ante el portal de “TAXI CONTIGO”, incluyendo la firma del 
contrato respectivo en mi representación, para que puedan operar las aplicaciones 
en los móviles de las concesiones correspondientes, para tal efecto, en este acto 
manifiesto bajo protesta de decir verdad que la documentación presentada ante el 
SIMH es verdadera y que no obra dolo o mala fe en mi consentimiento, así mismo, 
a la suscripción de este instrumento, me doy por enterado de todos los términos y 
condiciones a las cuales estaría sujeto a partir de la inscripción en el portal, por lo 
que entre otras, estoy consciente que será mi obligación ante el “SIMH” lo siguiente: 
 

a) El pago de $345.00 (trescientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.) IVA 
incluido, mensuales por TARIFA MENSUAL POR USO DE TECNOLOGÍA. 
 

b) El cobro al pasajero correspondiente del 10% por concepto de Cuota de viaje 
por viaje solicitado por el pasajero a través de la aplicación, mismo que deberá 
ser enterado en su totalidad al “SIMH”. 
 

c) Conozco y respetaré el conjunto de normas administrativas subordinadas 
a la Ley de Movilidad y Transporte para el Estado de Hidalgo, obligatorias, 
generales e impersonales. 
 

d) Utilizar en cada viaje el taxímetro digital (APP). 
 

e) No alterar, modificar, inspeccionar o intervenir en alguna forma en el 
funcionamiento del taxímetro digital (APP) o tableta. 

 
f) Cuidar con esmero el buen uso y aplicación del taxímetro digital (APP).  

 
g) Mantener encendido el dispositivo móvil siempre que se encuentre 

prestando el servicio público de transporte individual. 

 
h) Revisar el reporte de viajes efectuados por el chofer, conductor u operador 

de la unidad (taxi) de manera periódica, teniendo la facultad de solicitar 
cualquier aclaración o duda respecto de los   mismos,  dentro   del término 
de 15 días de haberse realizado el viaje, en el entendido, que si no se 



solicita ninguna aclaración a “SIMH”, se entenderá por conformes de los 
reportes de viaje generados. 
 
 

i) Usar en todo momento la aplicación móvil durante y al término del trayecto, 
así como mantener el estado de “disponible” o “fuera de servicio” según sea 
el caso. 

 
j) Presentar en todo momento los documentos oficiales pertinentes y 

suficientes para la contratación del servicio; en el entendido que autoriza 
a “SIMH” la validación de dichos documentos ante las dependencias 
correspondientes, en caso de alguna duda respecto a la validez o 
titularidad del documento, por   lo   que,   en caso de omisión, falsificación 
o simulación de cualquier documento oficial en el proceso de 
contratación del servicio por parte de EL CONCESIONARIO, y el registro 
de los choferes, “SIMH” podrá negar la prestación del servicio y 
denunciar ante las autoridades correspondientes. 

 
k) Informar a “SIMH” dentro de los cinco días naturales siguientes de 

cualquier cambio, modificación y actualización de documentos oficiales 
(verbigracia: cambio o actualización de vehículo(s), cambio de placas, 
modificación o actualización de Cuenta(s) Bancaria(s), Concesión, 
etcétera) para la continuidad del presente contrato, acudiendo a las 
oficinas de “SIMH” para hacer los cambios y ajustes pertinentes, mismos 
que serán agregados al Anexo número 2 del presente contrato. Por lo 
cual la omisión de informar en tiempo y forma a “SIMH” de aquellos 
datos será de exclusiva y estricta responsabilidad del “CONCESIONARIO”. 

 
l) Prestar el servicio a los usuarios y/o pasajeros dentro de la unidad, de 

manera respetuosa, cordial, honorable y sin importar el origen étnico o 
nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o económica, 
condiciones de salud, embarazo, lengua, religión,   opiniones,   preferencias   
sexuales,   estado   civil   o   cualquier otra, que impida o anule el 
reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de las 
personas o usuarios. 

 
m) Asistir a las capacitaciones que “SIMH” indique, para el conocimiento   

y   mejoramiento   del   servicio prestado. 

 
n) Las demás señaladas en los diversos ordenamientos jurídicos aplicables. 



 
o) Informar a el chofer o choferes, según sea el caso, del alcance del contrato 

y sus implicaciones, informándoles además que deberán firmar la responsiva 
correspondiente en caso de requerirlo “SIMH”. 

 
Por lo anterior, estoy de acuerdo a que derivado del incumplimiento de obligaciones 
con el SIMH, el servicio puede ser suspendido sin responsabilidad alguna. 
 
Es aplicable en lo particular, lo referido en los artículos 2536, 2537, 2538, 2541, 
fracción III, 2546, del Código Civil para el Estado de Hidalgo y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 
 
Pachuca de Soto a __________ de ______________________ de ____________ 
                                                                 <DÍA>                                                     <MES>                                                          <AÑO>. 
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CARTA PODER 
 
_________________________________________________________ por propio  
                                                                                            <NOMBRE>,  

derecho, identificándome con el documento emitido por _____________________ 
_______________________________________________________, con número 
                                           <EMISOR IDENTIFICACIÓN> 
_________________________________ en pleno uso de mis facultades jurídicas,  
                                   <NÚMERO IDENTIFICACIÓN> 

otorgo poder suficiente y bastante para que a mi nombre y representación, el 
poderdante acuda ante los representantes de Sistemas Integrales de Movilidad 
de Hidalgo, S.A.P.I. de C. V. (SIMH),  para efectuar a mi nombre los trámites 
necesarios de inscripción ante el portal de “TAXI CONTIGO”, incluyendo la firma del 
contrato respectivo en mi representación, para que puedan operar las aplicaciones 
en los móviles de las concesiones correspondientes, para tal efecto, en este acto 
manifiesto bajo protesta de decir verdad que la documentación presentada ante el 
SIMH es verdadera y que no obra dolo o mala fe en mi consentimiento, así mismo, 
a la suscripción de este instrumento, me doy por enterado de todos los términos y 
condiciones a las cuales estaría sujeto a partir de la inscripción en el portal, por lo 
que entre otras, estoy consciente que será mi obligación ante el “SIMH” lo siguiente: 
 

a) El pago de $345.00 (trescientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.) IVA 
incluido, mensuales por TARIFA MENSUAL POR USO DE TECNOLOGÍA. 
 

b) El cobro al pasajero correspondiente del 10% por concepto de Cuota de viaje 
por viaje solicitado por el pasajero a través de la aplicación, mismo que deberá 
ser enterado en su totalidad al “SIMH”. 
 

c) Conozco y respetaré el conjunto de normas administrativas subordinadas 
a la Ley de Movilidad y Transporte para el Estado de Hidalgo, obligatorias, 
generales e impersonales. 
 

d) Utilizar en cada viaje el taxímetro digital (APP). 
 

e) No alterar, modificar, inspeccionar o intervenir en alguna forma en el 
funcionamiento del taxímetro digital (APP) o tableta. 

 
f) Cuidar con esmero el buen uso y aplicación del taxímetro digital (APP).  

 
g) Mantener encendido el dispositivo móvil siempre que se encuentre 

prestando el servicio público de transporte individual. 

 
h) Revisar el reporte de viajes efectuados por el chofer, conductor u operador 

de la unidad (taxi) de manera periódica, teniendo la facultad de solicitar 
cualquier aclaración o duda respecto de los   mismos,  dentro   del término 
de 15 días de haberse realizado el viaje, en el entendido, que si no se 



solicita ninguna aclaración a “SIMH”, se entenderá por conformes de los 
reportes de viaje generados. 
 
 

i) Usar en todo momento la aplicación móvil durante y al término del trayecto, 
así como mantener el estado de “disponible” o “fuera de servicio” según sea 
el caso. 

 
j) Presentar en todo momento los documentos oficiales pertinentes y 

suficientes para la contratación del servicio; en el entendido que autoriza 
a “SIMH” la validación de dichos documentos ante las dependencias 
correspondientes, en caso de alguna duda respecto a la validez o 
titularidad del documento, por   lo   que,   en caso de omisión, falsificación 
o simulación de cualquier documento oficial en el proceso de 
contratación del servicio por parte de EL CONCESIONARIO, y el registro 
de los choferes, “SIMH” podrá negar la prestación del servicio y 
denunciar ante las autoridades correspondientes. 

 
k) Informar a “SIMH” dentro de los cinco días naturales siguientes de 

cualquier cambio, modificación y actualización de documentos oficiales 
(verbigracia: cambio o actualización de vehículo(s), cambio de placas, 
modificación o actualización de Cuenta(s) Bancaria(s), Concesión, 
etcétera) para la continuidad del presente contrato, acudiendo a las 
oficinas de “SIMH” para hacer los cambios y ajustes pertinentes, mismos 
que serán agregados al Anexo número 2 del presente contrato. Por lo 
cual la omisión de informar en tiempo y forma a “SIMH” de aquellos 
datos será de exclusiva y estricta responsabilidad del “CONCESIONARIO”. 

 
l) Prestar el servicio a los usuarios y/o pasajeros dentro de la unidad, de 

manera respetuosa, cordial, honorable y sin importar el origen étnico o 
nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o económica, 
condiciones de salud, embarazo, lengua, religión,   opiniones,   preferencias   
sexuales,   estado   civil   o   cualquier otra, que impida o anule el 
reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de las 
personas o usuarios. 

 
m) Asistir a las capacitaciones que “SIMH” indique, para el conocimiento   

y   mejoramiento   del   servicio prestado. 

 
n) Las demás señaladas en los diversos ordenamientos jurídicos aplicables. 



 
o) Informar a el chofer o choferes, según sea el caso, del alcance del contrato 

y sus implicaciones, informándoles además que deberán firmar la responsiva 
correspondiente en caso de requerirlo “SIMH”. 

 
Por lo anterior, estoy de acuerdo a que derivado del incumplimiento de obligaciones 
con el SIMH, el servicio puede ser suspendido sin responsabilidad alguna. 
 
Es aplicable en lo particular, lo referido en los artículos 2536, 2537, 2538, 2541, 
fracción III, 2546, del Código Civil para el Estado de Hidalgo y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 
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CARTA PODER 
 
_________________________________________________________ por propio  
                                                                                            <NOMBRE>,  

derecho, identificándome con el documento emitido por _____________________ 
_______________________________________________________, con número 
                                           <EMISOR IDENTIFICACIÓN> 
_________________________________ en pleno uso de mis facultades jurídicas,  
                                   <NÚMERO IDENTIFICACIÓN> 

otorgo poder suficiente y bastante para que a mi nombre y representación, el 
poderdante acuda ante los representantes de Sistemas Integrales de Movilidad 
de Hidalgo, S.A.P.I. de C. V. (SIMH),  para efectuar a mi nombre los trámites 
necesarios de inscripción ante el portal de “TAXI CONTIGO”, incluyendo la firma del 
contrato respectivo en mi representación, para que puedan operar las aplicaciones 
en los móviles de las concesiones correspondientes, para tal efecto, en este acto 
manifiesto bajo protesta de decir verdad que la documentación presentada ante el 
SIMH es verdadera y que no obra dolo o mala fe en mi consentimiento, así mismo, 
a la suscripción de este instrumento, me doy por enterado de todos los términos y 
condiciones a las cuales estaría sujeto a partir de la inscripción en el portal, por lo 
que entre otras, estoy consciente que será mi obligación ante el “SIMH” lo siguiente: 
 

a) El pago de $345.00 (trescientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.) IVA 
incluido, mensuales por TARIFA MENSUAL POR USO DE TECNOLOGÍA. 
 

b) El cobro al pasajero correspondiente del 10% por concepto de Cuota de viaje 
por viaje solicitado por el pasajero a través de la aplicación, mismo que deberá 
ser enterado en su totalidad al “SIMH”. 
 

c) Conozco y respetaré el conjunto de normas administrativas subordinadas 
a la Ley de Movilidad y Transporte para el Estado de Hidalgo, obligatorias, 
generales e impersonales. 
 

d) Utilizar en cada viaje el taxímetro digital (APP). 
 

e) No alterar, modificar, inspeccionar o intervenir en alguna forma en el 
funcionamiento del taxímetro digital (APP) o tableta. 

 
f) Cuidar con esmero el buen uso y aplicación del taxímetro digital (APP).  

 
g) Mantener encendido el dispositivo móvil siempre que se encuentre 

prestando el servicio público de transporte individual. 

 
h) Revisar el reporte de viajes efectuados por el chofer, conductor u operador 

de la unidad (taxi) de manera periódica, teniendo la facultad de solicitar 
cualquier aclaración o duda respecto de los   mismos,  dentro   del término 
de 15 días de haberse realizado el viaje, en el entendido, que si no se 



solicita ninguna aclaración a “SIMH”, se entenderá por conformes de los 
reportes de viaje generados. 
 
 

i) Usar en todo momento la aplicación móvil durante y al término del trayecto, 
así como mantener el estado de “disponible” o “fuera de servicio” según sea 
el caso. 

 
j) Presentar en todo momento los documentos oficiales pertinentes y 

suficientes para la contratación del servicio; en el entendido que autoriza 
a “SIMH” la validación de dichos documentos ante las dependencias 
correspondientes, en caso de alguna duda respecto a la validez o 
titularidad del documento, por   lo   que,   en caso de omisión, falsificación 
o simulación de cualquier documento oficial en el proceso de 
contratación del servicio por parte de EL CONCESIONARIO, y el registro 
de los choferes, “SIMH” podrá negar la prestación del servicio y 
denunciar ante las autoridades correspondientes. 

 
k) Informar a “SIMH” dentro de los cinco días naturales siguientes de 

cualquier cambio, modificación y actualización de documentos oficiales 
(verbigracia: cambio o actualización de vehículo(s), cambio de placas, 
modificación o actualización de Cuenta(s) Bancaria(s), Concesión, 
etcétera) para la continuidad del presente contrato, acudiendo a las 
oficinas de “SIMH” para hacer los cambios y ajustes pertinentes, mismos 
que serán agregados al Anexo número 2 del presente contrato. Por lo 
cual la omisión de informar en tiempo y forma a “SIMH” de aquellos 
datos será de exclusiva y estricta responsabilidad del “CONCESIONARIO”. 

 
l) Prestar el servicio a los usuarios y/o pasajeros dentro de la unidad, de 

manera respetuosa, cordial, honorable y sin importar el origen étnico o 
nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o económica, 
condiciones de salud, embarazo, lengua, religión,   opiniones,   preferencias   
sexuales,   estado   civil   o   cualquier otra, que impida o anule el 
reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de las 
personas o usuarios. 

 
m) Asistir a las capacitaciones que “SIMH” indique, para el conocimiento   

y   mejoramiento   del   servicio prestado. 

 
n) Las demás señaladas en los diversos ordenamientos jurídicos aplicables. 



 
o) Informar a el chofer o choferes, según sea el caso, del alcance del contrato 

y sus implicaciones, informándoles además que deberán firmar la responsiva 
correspondiente en caso de requerirlo “SIMH”. 

 
Por lo anterior, estoy de acuerdo a que derivado del incumplimiento de obligaciones 
con el SIMH, el servicio puede ser suspendido sin responsabilidad alguna. 
 
Es aplicable en lo particular, lo referido en los artículos 2536, 2537, 2538, 2541, 
fracción III, 2546, del Código Civil para el Estado de Hidalgo y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 
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derecho, identificándome con el documento emitido por _____________________ 
_______________________________________________________, con número 
                                           <EMISOR IDENTIFICACIÓN> 
_________________________________ en pleno uso de mis facultades jurídicas,  
                                   <NÚMERO IDENTIFICACIÓN> 

otorgo poder suficiente y bastante para que a mi nombre y representación, el 
poderdante acuda ante los representantes de Sistemas Integrales de Movilidad 
de Hidalgo, S.A.P.I. de C. V. (SIMH),  para efectuar a mi nombre los trámites 
necesarios de inscripción ante el portal de “TAXI CONTIGO”, incluyendo la firma del 
contrato respectivo en mi representación, para que puedan operar las aplicaciones 
en los móviles de las concesiones correspondientes, para tal efecto, en este acto 
manifiesto bajo protesta de decir verdad que la documentación presentada ante el 
SIMH es verdadera y que no obra dolo o mala fe en mi consentimiento, así mismo, 
a la suscripción de este instrumento, me doy por enterado de todos los términos y 
condiciones a las cuales estaría sujeto a partir de la inscripción en el portal, por lo 
que entre otras, estoy consciente que será mi obligación ante el “SIMH” lo siguiente: 
 

a) El pago de $345.00 (trescientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.) IVA 
incluido, mensuales por TARIFA MENSUAL POR USO DE TECNOLOGÍA. 
 

b) El cobro al pasajero correspondiente del 10% por concepto de Cuota de viaje 
por viaje solicitado por el pasajero a través de la aplicación, mismo que deberá 
ser enterado en su totalidad al “SIMH”. 
 

c) Conozco y respetaré el conjunto de normas administrativas subordinadas 
a la Ley de Movilidad y Transporte para el Estado de Hidalgo, obligatorias, 
generales e impersonales. 
 

d) Utilizar en cada viaje el taxímetro digital (APP). 
 

e) No alterar, modificar, inspeccionar o intervenir en alguna forma en el 
funcionamiento del taxímetro digital (APP) o tableta. 

 
f) Cuidar con esmero el buen uso y aplicación del taxímetro digital (APP).  

 
g) Mantener encendido el dispositivo móvil siempre que se encuentre 

prestando el servicio público de transporte individual. 

 
h) Revisar el reporte de viajes efectuados por el chofer, conductor u operador 

de la unidad (taxi) de manera periódica, teniendo la facultad de solicitar 
cualquier aclaración o duda respecto de los   mismos,  dentro   del término 
de 15 días de haberse realizado el viaje, en el entendido, que si no se 



solicita ninguna aclaración a “SIMH”, se entenderá por conformes de los 
reportes de viaje generados. 
 
 

i) Usar en todo momento la aplicación móvil durante y al término del trayecto, 
así como mantener el estado de “disponible” o “fuera de servicio” según sea 
el caso. 

 
j) Presentar en todo momento los documentos oficiales pertinentes y 

suficientes para la contratación del servicio; en el entendido que autoriza 
a “SIMH” la validación de dichos documentos ante las dependencias 
correspondientes, en caso de alguna duda respecto a la validez o 
titularidad del documento, por   lo   que,   en caso de omisión, falsificación 
o simulación de cualquier documento oficial en el proceso de 
contratación del servicio por parte de EL CONCESIONARIO, y el registro 
de los choferes, “SIMH” podrá negar la prestación del servicio y 
denunciar ante las autoridades correspondientes. 

 
k) Informar a “SIMH” dentro de los cinco días naturales siguientes de 

cualquier cambio, modificación y actualización de documentos oficiales 
(verbigracia: cambio o actualización de vehículo(s), cambio de placas, 
modificación o actualización de Cuenta(s) Bancaria(s), Concesión, 
etcétera) para la continuidad del presente contrato, acudiendo a las 
oficinas de “SIMH” para hacer los cambios y ajustes pertinentes, mismos 
que serán agregados al Anexo número 2 del presente contrato. Por lo 
cual la omisión de informar en tiempo y forma a “SIMH” de aquellos 
datos será de exclusiva y estricta responsabilidad del “CONCESIONARIO”. 

 
l) Prestar el servicio a los usuarios y/o pasajeros dentro de la unidad, de 

manera respetuosa, cordial, honorable y sin importar el origen étnico o 
nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o económica, 
condiciones de salud, embarazo, lengua, religión,   opiniones,   preferencias   
sexuales,   estado   civil   o   cualquier otra, que impida o anule el 
reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de las 
personas o usuarios. 

 
m) Asistir a las capacitaciones que “SIMH” indique, para el conocimiento   

y   mejoramiento   del   servicio prestado. 

 
n) Las demás señaladas en los diversos ordenamientos jurídicos aplicables. 



 
o) Informar a el chofer o choferes, según sea el caso, del alcance del contrato 

y sus implicaciones, informándoles además que deberán firmar la responsiva 
correspondiente en caso de requerirlo “SIMH”. 

 
Por lo anterior, estoy de acuerdo a que derivado del incumplimiento de obligaciones 
con el SIMH, el servicio puede ser suspendido sin responsabilidad alguna. 
 
Es aplicable en lo particular, lo referido en los artículos 2536, 2537, 2538, 2541, 
fracción III, 2546, del Código Civil para el Estado de Hidalgo y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 
 
Pachuca de Soto a __________ de ______________________ de ____________ 
                                                                 <DÍA>                                                     <MES>                                                          <AÑO>. 

 
 
PODERDANTE 
 
 
 
 
__________________  
NOMBRE Y FIRMA 
 
 

APODERADO 
 
 
 
 
_____________________ 
NOMBRE Y FIRMA 
 

TESTIGO 1 
 
 
 
 
__________________ 
NOMBRE Y FIRMA 
 
 

TESTIGO 2 
 
 
 
 
______________________ 
NOMBRE Y FIRMA 
 

 



CARTA PODER 
 
_________________________________________________________ por propio  
                                                                                            <NOMBRE>,  

derecho, identificándome con el documento emitido por _____________________ 
_______________________________________________________, con número 
                                           <EMISOR IDENTIFICACIÓN> 
_________________________________ en pleno uso de mis facultades jurídicas,  
                                   <NÚMERO IDENTIFICACIÓN> 

otorgo poder suficiente y bastante para que a mi nombre y representación, el 
poderdante acuda ante los representantes de Sistemas Integrales de Movilidad 
de Hidalgo, S.A.P.I. de C. V. (SIMH),  para efectuar a mi nombre los trámites 
necesarios de inscripción ante el portal de “TAXI CONTIGO”, incluyendo la firma del 
contrato respectivo en mi representación, para que puedan operar las aplicaciones 
en los móviles de las concesiones correspondientes, para tal efecto, en este acto 
manifiesto bajo protesta de decir verdad que la documentación presentada ante el 
SIMH es verdadera y que no obra dolo o mala fe en mi consentimiento, así mismo, 
a la suscripción de este instrumento, me doy por enterado de todos los términos y 
condiciones a las cuales estaría sujeto a partir de la inscripción en el portal, por lo 
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titularidad del documento, por   lo   que,   en caso de omisión, falsificación 
o simulación de cualquier documento oficial en el proceso de 
contratación del servicio por parte de EL CONCESIONARIO, y el registro 
de los choferes, “SIMH” podrá negar la prestación del servicio y 
denunciar ante las autoridades correspondientes. 

 
k) Informar a “SIMH” dentro de los cinco días naturales siguientes de 

cualquier cambio, modificación y actualización de documentos oficiales 
(verbigracia: cambio o actualización de vehículo(s), cambio de placas, 
modificación o actualización de Cuenta(s) Bancaria(s), Concesión, 
etcétera) para la continuidad del presente contrato, acudiendo a las 
oficinas de “SIMH” para hacer los cambios y ajustes pertinentes, mismos 
que serán agregados al Anexo número 2 del presente contrato. Por lo 
cual la omisión de informar en tiempo y forma a “SIMH” de aquellos 
datos será de exclusiva y estricta responsabilidad del “CONCESIONARIO”. 

 
l) Prestar el servicio a los usuarios y/o pasajeros dentro de la unidad, de 

manera respetuosa, cordial, honorable y sin importar el origen étnico o 
nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o económica, 
condiciones de salud, embarazo, lengua, religión,   opiniones,   preferencias   
sexuales,   estado   civil   o   cualquier otra, que impida o anule el 
reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de las 
personas o usuarios. 

 
m) Asistir a las capacitaciones que “SIMH” indique, para el conocimiento   

y   mejoramiento   del   servicio prestado. 

 
n) Las demás señaladas en los diversos ordenamientos jurídicos aplicables. 
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